
Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán i la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Sábado ^-9 de Enero de 1855. 8 cuartos.Núm. 15.
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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCI A DE BURGOS.

Circular núm. -58.
El Ecmo. Señor Ministro de Fomento por Seal orden de 

20 (le Diciembre de 1852 me dicelo siguiente.

En vista de las dificultades que alguna vez. ha encontrado 
la instrucción de los expedientes para la declaración de la 
servidumbre legal de acueducto, que autoriza, la ley de 24 
de Junio de 1849, S. M. la Reina (Q. D. G.j se he servido 

disponer que, en tanto que evacuada por el Consejo. Real la 
correspondiente consultarse acuerda y publica el Reglamen
to de ejecución dé la expresada ley en este punto, los expe
dientes en que se solicite ia declaración de aquella servidum
bre, hayan de recorrer para su sustanciacion los trámites 
siguientes:
1Pretensión del interesadoó de la persona que legítima

mente le represente, la cual dírijiran al Gobernador de la 
provincia. • 7

2. ° Expresará la solicitud antedicha con toda claridad, 
ademas del nombre y domicilia del interesado, las razones en 
que funde su pretensión. Se presentará con ella un testimo
nio del título de propiedad ó .disfruto de las aguas, cuyo 
aprovechamiento se"solicita, especificándose su situación, la 
de las tierras que se intentan regar, y el sitio por donde se 
pretende llevar el acueducto. Se fijará también la topografía 
de los terrenos sobre los cuales se pide la servidumbre, el 
nombre de su dueño, y el pueblo del domicilio del mismo.

3. ° A la solicitud habrá de acompañar igualmente plano 
formado por Ingeniero, Arquitecto ó Director de caminos 
vecinales, en que consten facultativamente determinados los 
extremos que respecto á las aguas, situación de los predios y 
trazado del  exijen en el artículo anterior.-Será 
asimismo adjunta una Memoria demostrativa de estos hechos 
y de la necesidad de que.la conducción de las aguas se verifi
que por aquel punto precisamente.

acueducto.se
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4. ° Dispondrá el Gobernador que tenga lugar una com
parecencia entre el solicitante y el dueño del predio que se 
intenta gravar con la servidumbre; cuya comparecencia se 
verificará ante el Alcalde del domicilio del último. Su objeto 
es que en todo tiempo coste la conformidad (en cuyo caso, 
ya no habra necesidad de otro trámite, bastando solo obtener 
testimonio del acto), ó el disentimiento, consignándose en 
este caso las razones en que'se funde.

5. ” Devuelto el expediente al Gobernador de la provincia, 
bajo recibo en que consten por índice sus documentos, se 
entregará por su orden, primero al reclamante, y despues al 
dueño del terreno, señalando á cada uno un término que no 
excederá de quince dias al primero, ni bajará de treinta al

; segundo, para que expongan lo que á su derecho entendie
re convenir. Estos traslados se harán por notificación adminis
trativa, insertándose también en el Boletin oficial de la pro
vincia.

6. * Si el presunto predio sirviente fuere de propiedad del 
Estado, las diligencias se entenderán con el promotor fise, 1 
del juzgado, el cu..l solicitará instrucciones del gefe del ra
mo á que aquel pertenezca. Si el terreno fuere municipal, el 
expediente se sustanciará con el Alcalde, deliberando sobre 
él el Ayuntamiento Con igual número de mayores contribu
yentes; pero cu este caso la comparecencia se verificará ante 
el Alcalde mas próximo, y encaso de dula, ante el que el 
Gobernador designare.

7 " Evacuados los traslados, se anunciará en el Boletin ofi
cial qne se pene de manifiesto el expediente por el espurio 
de diez dias útiles, en el Gobierno civil de la provincia, por 
si á alguien interesare examinarlo, y deducir reclamación, 
de la cual por un breve término se dará vista á las partes. 
Si no constare el dueño del terreno que se trata de sujetar á 
la servidumbre, las actuaciones se entenderán con el Pro
motor; pero anunciándose por un mes seguido en el expresa
do Boletin oficial, y por tres veces en el de este Ministerio 
y en la Gaceta.

8. ” Los honorarios del promotor en este caso, y todos los 
gastos que se originen en la sustanciacion del expediente, 
serán á cargo del que solicita la servidumbre.

9. ” Evacuadas en su caso y lugar las diligencias preveni
das en los artículos anteriores, se pasará el expediente al

acueducto.se
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principies y de acción en los impértanles ramos confia
dos á e§te Miuisterti, f bT'desarrolló'dé los inte'réses 

maleíiales que son sii consecuéíiciá,, j^fonnlih él objdtd 
de liqíicUd impoi tante publicación.

De Béál órdiH lo digo á V. S. parajos efectos quo 
le Son ebrréSÍondientes. — Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de enero de 18d3. —^Mirasol.

Lo qué se inserta en este periódico oficial para su publici
dad.— argos Y¡ de enero de 4853.—Francisco del Busto.
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ngeniero.de la provincia, para que con vista del mismb, y i 
¡reconociendo el Lerrenb; sí lo críyere necesario, informe lo 

''■tbhVetiiéhtfe. A igusl efecto se pasará despues, ya con su in-
fóHneV’á! tbnSej'o pioVihcial.

4(L Yfídr‘último,conlókHiCtátncri¿soriginaleS,consignan
do también el suyo/Fd ^léSÍ^fS Üf Gobernador de la provin
cia á la soherana[i£$olucion de S. M. por Conducto de este 
Ministerio; adviniendo, que en cuanto á lapndemnizacion por 
la servidumbre, en caso de que no hubiere aveninneolo se fi
jará con arreglo á lo que prescriben los articulos 7.° yfS'.® 
de la lev de 17 de Julio de 1836, sobre enagenacion forzosa 
déla propiedad qiqrinoliws-de utilidad pública...;

De Bcjíl- n'r'ddn lo digo á V. S. para los efectos íorrespob- 
d;ei. i s* prmífi'ú'ndósé en él Boletín oficial Me esta provincia.

bits guarde a V. S. muchos años. Madrid 20 dcDiciem- 
ilvdyt'SÜÍk1 bli¡il8ieW^^*"«™««rac»iwK»lii.i<iii.uii**e»ee»ni iwen

Lo que se inserta en este Boletín oficial para su pttbhci- 
"tSíl.—'B’wg'ós 98« de' AVpiy&tiStiS.i—Busto.

se aup oiboiq lo» oñsob la -v stnstiailos la siino iiony yir.q 
aSGjdaaaaiGqinOT

uñ .omitlú lst> otliaimob lab oblsofA í» $ton í-r.tsflns t
"El ‘E.r'iWb'. íhvKWvitó 'ite 'Ftihreidb ‘en 48 del 'bclitiU fhe 

-°-v-■
S. M. 1Ó Ib lia qbe'‘((>;h. 'GJ/'étf 

ccsidad de et:e los .faníeti ‘ramos de Allmiiinlracion 

|idhca <•< j < r.dn .i.ks de este idiiustei¡o, y las persr rías 
que de ellos I,aun objeto <<e su pi¿lesión, se . hallen 

enterados Ale las leyes, reglamentos y ¿rdenoti, que res- 
I ecto-á los misino^ se.dictan', y dedos importantes datos 
que acerva de ellos se insérlan en el Boletín oficial de} 
Mmifetí.'ió de Fon culo, se lia digdadó disponer:

íl° Fs'obligitl'oría uña SfiSci'ijiéi'on al^spfcsdtló'Bb- 

Iclin, paia cada junta de agricultura, juntas y trilibiralcs 
de comcicm, i olvidos dé corredores, inspectores de mi- 

' iiaS, «fii-las (•-•.¡■reíales, y en general para toda corpo- 
rácí'óh o'fuhciouario ‘que disfrute alguna consignación ó 

hal er iri á pastos sobre los fondos públicos, sean.de Es
tado, Provinciales ó í‘)ifi|fiüák,¡‘1109/-0j(t9¡!Utitall.vA la ¡á

2, ° 1 os Siiaijcati s de riegos abonarán dos: una pa- 
r^.la ,s;cie.iaría.y, ardiivo de la corporación, y ’oti'a para 

el tril una! do rguas.
3. ',' Los Gobernadores de'lás ptovhielas, adimasde

cuidar del ¡cifniplíniivnlb dé las iínteribrés' di's| osiciores,
idlpnlro del Ciicuío «'e^sfWWl^bYbldlLes, ' yo' los'medio.-, 
.f<lM'^ltlSi8?ij¡éi<a‘<!áii’cffl<i,0':ll.f ^irrfo míffil'PJfi’lo^C^i'sliríbs 
•'Regios^lr fiífVi'ctíltiíi’^l^'Pri vid filí s (*e 1; s citabas vyi- 

las, ios^hifyr’t’oies de las sociedades c< crómicas, y Tos 
• ¡ 9 flOO 5*« fc'VíOi JRI1J >?• ¿••a ‘
je.k s <rc lodos los (slab!( ciimciitos y co.rpo.ríicioiies de- 
pem'ient'es ¿e este Ministt lio, promoverán con toda efi
cacia 1a suscripción voluntaria entre todos-sus individuos 

.y entre l.osquq pertenecen á las clases.prod.uc'loraé, étiyos 
intei^sejj [uoinuevp y sostiene el.- Ministerio'de FotneU- 
to; en la s< guridad ile que así verificúiídéló, al'^a§o;tj6e

. asegur- iuL' adquisición de' esto Mén' á ^tís'ftspeCliyas 
de¡ eu'donciaSj conti,ibúirá'n'Téfleá?.8i5ílté/liá5la '>íin?3ail“’de

:,i ,norvai

Yiunp.i.fu.

t ¡. k' Paplylo de Caslrogeriz.
... ;P¡iWld:Íi6gflob . o.' . ■ h . .■ uii

jCaslq-iljo Mniicia. : r r.l i ’ t’.
. Los-Rjalbjíses^ t q.:A ■- ’ ;.vl 1< , oi- í'ripl

Partido Hd^L^ritía. ? n:' >■■■
r WdStóónWr15 ? ■' r: o,39'i^-' t»ip >orm)it^
iv-.'i- I? a • nrq<»'> íia.otoubsooB l»b olmvbit

VÍfM¿dh "■ ' :íi 'J son rJimb?;: orfmjmiüG
. - «w fc ='■ N-- 

.sfosiBfiaioorq vínuq .‘ñipo roq 9U¿>
Ro-a.

q;, /r. Otra oytiir.
Dé conformidad cbh lbp?ri'pdf4lo pot iti Junia 

de Agricultura hé dispuesto señalar los puntos 
siguientes en donde se han detestablecer ias para
das. ó qa.sa.s de,moma que han de func.ipuar en el 
coi’ri’éhYé and.__ v v

. ’P^gido de;Bttr<jos., :X
Klf .ortn tínioH «t . ’■< ?.

> <!íd)t;<on n¡y nGumJn. o nil
A inaverno. 
San Medt;k 
Quintaua-Orluño. , 
(J u i i ¡ t a i i i I l a ■ S í ijñ u ’fi ó; ." 
C.ahia, 
Quiiitanilla Riopico. 
Riocerezo.

;ór, r.. vy. i.m :. . ., ■ií toserás.
(hitnlanaauimas.

."»7 r>> ,r>.\>i; lú.. .mi.-Robledo Sobresierra. , 
Palazüelos de la Sierra. 
Quiniatóllh.

•namrJnmi ' i •: ■1 . , :;^-.,ñá-ii-ur>. o ptanod
-oqz.'i -ol ,c-m: .P(,rll<!o dc hnvtesca.

AJitHi.bpebBriuivi/ii.^ai. eií sdroitoa si siip no >o:nad
. ,..,i;íjlLos Rjifrips deButipba. -n ■.

Santa Maria del hnbierno.
BuslO-fn. » y; \ .. qiy'm , .1) í-m, r.'í . !■

PáidXdx) de Miranda de Ebro.
PancorLo.

. fu bnfígjJyVaf03 m1->ií.s ur, biJkvdog r,l ñieagiqíS 0 £ 
Partido de Beiórado.
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su publicidad y efectos correspondientes, 
gos 27 de Enero de 1853.—Francisco del Busto.

Lo que se inserta en este periodico oficial paró.
* • ■1 ■ .—Biir-¡

■’qiODUf el ¿ no

Oirá num. 62
> oí ,o<i-íc5 <■ 'inii n¿ ub u

y en éi espréso la recaudación por mi verificada, y (ton- 

tép'loS dé arbitrios en él tiño á que se refiere. r" 
tbtiiailisie ol troib om r,, ¡

6Í>
Comandancia Generdl y gobierno militar df. Burgos, y

2. .< üb£Í<í") snp od—-.eoilb,; /, yb rlieJiL-t r¡
El Exmo. Sr. Capitum General de este,\egército con 

f cha de ayer inc dice lo que sigue:

i,«Excmo. Sr.-^EI Exmo. Sp. Qapitan General de Va
lencia, en oficio de 20 del actual me dice lo siguiente. 
—Excmo. Sr.—Instruyéndose- causa en esta Plaza ^con
tra Vicente Miíedra, vecino de Gertalgar, acusado ¡de 
robo en despoblado, y eoí.stamlo de autos que sé le lía 
espedido pasaporte para la ciudad de Toledo en 12 de 
junio del año último antes de la perpetración de aquel 
crimen, en cuyo documento aparece haber abonado al 
paisano Francisco .Moreno, me dirijo "á’V". E. con el ob

jeto de que se sirva disponer sé-circulen en ese distri to 

Jas correspondientes requisitorias para que en caso de 
de que se haya presentado en éi, pueda ser . capturado 
y remitido con toda seguridad á esta capital; pues ha
llándose abonado ¿icho suputo como queda espresado, id 
vez 1ia.y,a'héclio uso ¡fe su" pasaporte. Con el objeto <¡e 

dljtenVr si es posible él resuiltádo que se desea, anoto al 
lirérgten las-señas pérsoiráles de Vicente Mjiedra.— Lo que 
lrashrdo-á V. ti. á fin-de que se sirva dispoper se inserte en 
eL-Biilelin oficial do esta Provincia á los efectos;que se so
licitan, anotándose al margen la:. señas ¡leí iñdicjaíló'sú- 
golq.i — Lo qué dé orden deS. E; Ve inserta en el Boletín 
Oliera! de esta Provinúia paraílás efectos cOhsigniérites; 

siendo las señas que se.anplau.á;c<jntinuáción las del pró-

(1 3____ c-'H | <> [> o» ¡ o n 3
Señas del prófugo.

Edad 24~ años. ' " 
Estatura baja.
Delgado de cuerpo. 
Peló castaño claro.

oCarti tirana-enjuta.
(j. "Nariz regular délgaífa. 

,28blB3(A -d-, tai''poca.

Color sano.
-am 8O¡ m: . -

Burgos 27. de enero de 1853 —El General Coman
dante General, Francisco: de Paula' Guajardo.
-íe aoi f sbsoqaanoa ;>up «oioiiav iaJhi si tfidus v eslaiu •.
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Job J£ 6(b lo cdoism na éVábnó
T'! Alcalde. El depositario. £1 Sindico, -d El Secretorio.

eoi2 éoJ— ¿e branda.
a u.ill 'l 5llt: 8OÍH WJ'Jt l ÍOi’.i,

Fuentenebro.
Parlido de Sedaño.

Virios.
" ^a Piedra/

ti-' Parlidode
Villadiego.

o.-eY tingas.

■1( .Palazuelos., ; . ,f- , , ( J
Los Barcarceres.

-AI Lrl'lAT Sd OT

Partido de Salas de los Infantes.
Quinlanar.
Barbadillo del Merced?jit
Ohtobia del Pirtar. ña

PhrtiüiPdé fBediCiti/de Pdihdr.
Berberana. 111-
„ . .0<f! I 08 1 .Viil j . l|> ><■ i i 12v )
Zangandez!jU ;¡1()ÍJ t J ...
Riocnales { i;;l(!myilluM

‘Espinosa délos Molleros.
Villalain. ,b¡ } húritifh-
E1 Ribero y Gaslorbarlo.:.
Quincoces y Villataril. 'i
Villahizan y S. Martin.
Herbosa. -qí'-' :TI
Rellóiso.

9b aoidtl 9ü bcbtftílfii rnto f íohsniciflñ oh •mílid,x;<i |¿>1Otra íium. 6L
.ornó)- i iioigil'd! oh ¿‘liioruiiV 

Administración de Gontrdniciones Indirectas de la protiincia
■ pfiol, ,{] ;>|) ,;•(({ Bur(J'‘'.’"'d sol i! 11'/ l v[

No (lebiendo dudar los Ayuntaniienlos de los pueblos 

de .esta provincia, el yaloi;, de la recaudación obtenida 

en el año anleri.ir por arbitrios mimicijiales con que es- 
Ogl.llÓllL.) |*>b >. j|lj iom ¿i, ti, /o || -,'1; - , r.. ■
tuvieron gravadas las especies que co.istihnen la cyn- 

Iribucion de eonsunios,- .como-lsóbre ¡cuialqiiiera otro ob

jeto, y ésl.lníló jírt'v'eiiíllli f>nr ifisfrrf'Mifin-ó1 c|üe Lis ex 

presados Ayunfomientos rpmiian á esta Administración 

testimonio de lo que ascendieron, cuyo documento debe 

ser redactado por los depositarios encargados de la re- 
;o)m)Ym7infB?./r M lóq ¿óiVlúfaB sb áóbíigr.q , ”i fitiOit atv <■' lio > 
caudacion,: visado por los alcaldes y demas capitulares, 
confio en que licnarán semejante deber en el término 

de 15 dias atemperándose para su redacción al formu

lario qué á continuación Sé estampa. Burgos 25 de enero
- . io8‘Jlosq oilOT) ob .f¡y>riuo sup

de 1853.—Domingo Salazar.

Estádb'^üle yo "F.'idelíal depositario que fui emfel año 

anterior de los fondos municipales de esta villa, fojmo

¿5b I

1)3 Isb í <2 loh ílijyloa lon:.
n ¿aínas - Oi) iili ¿I¡ru imn.on
miSflV 08 9..' ¿i in ti: nér) óur
Villadiego.
hj! yt-, 0 ! r-lrí;,' ;i/. í"i v, v.v.
iq obooiiiíil ,■ ¿ij¿1y .n-, -l(..
ol aidoa ¿uiin'i -.01 no ¿n•,<}
reoiplhogua rol í¡ i i,n|r

ob 6H9Ji¡í¡hn úJa-junr 
Fecha.

. r - ■ «ti
Producto sobre las 
especies de «onsu- 

Uios en :el año 
de 1852.

i . IC Olí' *1 —
,'b :£ 09 ri.be ■: O>£ 
ó b.y!l -ioQ— .a-'; oi

Idem sobye otros 
objetos._'

Total 
recaudado.

3idm sí) 06; ?
up v ,,.!r:|¿ii: i., n- ■



Comandancia General.y gobierno militar de Burgos; ; 
El Excmo. Sr,. Gapilau General de este egércilq con 

fecha de ayer me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.— El Excmo. Sr. Capitán General de 

las provincias Vascongadas en 22 del actual me dice lo - 
que sigue.—Excmo. Sr. —Por Real orden de 18 del ac
tual S. ,M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á biéti resol
ver que el regimiento infantería de América Cuya mar
cha á Navarra se mandó por la de 30 de diciembre 
último continúe én el distrito, y que en su lugar pase 
á Navarra el regimiento infantería de Sevilla, que tam
bién guarnece este distrito de mi cargo , el que em
prenderá su marcha el dia 27 del presente, mes.—Lo 
que teirgo el " honor 'de manifestar á V. E. para que se 
sirva disponer con-respecto á la incorporación délos 
individuos del regimiento infantería de Sevilla que se en
cuentran con licencia temporal ó por cualquier otro mo
tivo en el distrito de su digno cargo, lo que solicité de 
V. E. én mi eomúmcncion de 18 del" actual para los 
del regimiento de América.—Lo que traslado á V. E. 
para su "cóno’ci'mient'o, yá ÍTú de qué se. Sirva, disponer " 
se inserte en el Bu.lelin oficial de esta prqyinci^ para 
que pueda llegar á noticia de los individuos de los es- 
presados cuerpos y verifiquen sii i; corp nación opor
tunamente. ¡6U13G Íqd Oí al> ojaiio na psioiíál

Lo* que de orden de S. E. so hace ¿aber en el Bo
letín oficial de esta provincia para conocimiento de los 
individuos que deben incorporarse á .sus cuerpos. Bur
gos. 26 de enero de 1853.—El General Comandante 
General, Francisco de Paula Guajardol

bo nqÍ36,itoq,i9<i ¿I ¿L ardiij; dmillñ oií¿ I ■ óittíip

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Castil- 

del'SadO'. ¡isla9Íbfloqé9Ti02 ¿s¡

Autorizado este Auyntamiento 
para laenagcnaeion de unaheredad 
de fanega y media de tierra y un 
pa gar, pe ríe n eoi e n te to d o á los Pro
pios; lia señalado el diados del 
próximo mes de Marzo pa.ia que 
tenga lugar la subasta bajo el plie
go de condiciones que estará de 
mauiüesto. en la casa Consistorial 
f-trx.opka Villa ( aslildclgado 1G de 
Enero de 1855.—E. P.-Juan García.

—................. ----

ANUNCIOS.' i
A los.Sres Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos.

En el n.° 30 de El Consultor, inensagero de consultas 
para alcaldes y ayuntamientos que publica en Burgos D. 
Marcelo Martínez Alcubilla, au’or del Juzgado de Alcaldes, 
se contiene entre otras cosas la esplicacipn de las operacio
nes que.deben practicarse para 1» próxima quinta en los me
ses de, enero y febrero, con modelos arreglados á la nueva 
ley. También.contiene'la contestación á varias consultas so-> 
bre quintas y sobre la intervención que corresponde á los al

caldes en las encolas y particiones de;herencias.—Los Sres- 
alcaldes, concejales y secretarios que gusten suscribirse se 
dirigirán porcaria franca á i). Marcelo Mártinei Alcubilla, 
calle del Arco del Pilar en Buigos en la forma que se dijo 
en el Boletín del 20 del corriente mes. Los pueblos que no 
tienen inas de 00 vecinos pagan 20 rs. por lodo él año, los 
que tienen mas de 60 vecinos 32 rs., los qifc'feon cabezas de 
juzgado 50, y.das capitales de provincia 80. A los que se 
suscriban hasta el 10 de febrero se les remitirá á vuelta de 
correo, gratis y franco de porte, la Guia de Alcaldes y Sín
dicos en los juicios sobre fallas. Pasado este dia costará la 
obra 4 rs. á loi suscritores á-El Consultor.

Librería, encuadernación y depósi
to DE PAPEL PINTADO DE SANTIA
GO RODRIGUEZ ALONSO, ca
lle DE LA PESCADERIA, PASAGE AL
HUERTO DEL REY.. -..i!
En dicho establecimiento se hacen encuader

nad om-s de(odas clases y se hallan de venta los 
artículos siguientes: 
Cuadros del Universo 1 tomo.
Memorias de Luciano Bonapar.„ 
Historia de Moulemolin 1 id...

.sneierfioíT
riel id?9¡

........................ .............. .................... .29lt>íi3OiíI

Espartero, su pasado, Su presente y su porvenir 1 id. 
Prontuario criminal 1 id. -Triíílir /
Eusavo filosófico sobre él duelo i id.
M-moiias de Ultra-tumba.2 id'.
Historia de los Girondinos 7 id.
Memorias del Principe de la Paz 6 id.
Ensayo sobre la perfección del hombre 1 id,
Manual práctico de Profesores de.instrucción primaria 

1 id.
L--S Ires Reinos 1 id.

2 id.»—.£#881 sbóviffA qYi TS
La España Caballeresca 1 id.
El Bachiller de Salamanca y otra infinidad de libros de 

todas clases. •
Nociones de Religión 1 tomo.
La Muerte de Jesús, poema í id. • ' ’
La Virgen de los Dolores, poema de D. Joaquín José 

•Cervino, 1 id.
Semanas Santas , Devocionarios , Catecismos , Fábulas, 

Fleuris , Amigos de los niños, Silabarios, Métodos 
I ráctii-.os ile L). Salomon Pampliega y además una 
¡mena colección de novelilas morillos del Canónigo 
Smich.

Hav también papé! de todas, clases para escribir, 
d.i.hjto, sobres,, lint i, plumas, tinteros, laque, lapiceros, 
(Alcas muy .buenas | cla<-as , carteras v "’nr* •innmúlás ó 
bolsillos, y un büefi surtido de papel’pintádó ¡para ha
bitaciones. !JÓ .#tO'l9ÍbíPJ.36S ÓIJÓ ol oí,. otlíomijíol

- Su halla vacante la plaza de Médico de Vnldflaguna, su dota
ción es de 5000 rs , pagadys de arbitrios por el Ayuntamiento; 
los iispirifiites dii'igirán'sns soiiéitiides francas de porte al presi
dente de) ayuntamiento, en ,el termino de 50 [lias, contados des
jai l.i'insói'eion' de este anilnciix en el Boletín oficial de lá provin
cia: se.advie,le. para conocimiento de los aspirantes,, que hay 
cuatro villas liniitrcfes, y que anté‘riorm»nt.c hán cbmpúeslo et 
p.n liilc y se le ponuitirá al .agraciado convenij,con ellas, pu< sto 
que carecen de dicho profesor.
______________________ ■:' : f'fj "h 

c I Imprenta de CaiuSena, talle de la Pescadería.

oífliol. .fcüiv filas ab aolcqioinuai aobaolaol ób loiiujáe



INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares insertan en los Boletines del 
mes de enero de 1855.

■
Núm; 1. Circular de la Administración de 

Contribuciones directas previniendo que las ofi
cinas del Estado no darán ni recibirán en calde
rilla desde 1." de enero mas que el 10 por 100.

Oira id. haciendo saber el nombramiento de 
D. Cabían Yarto para comisario de la obra pía 
de Jerusalen.

Otra del Gobierno de provincia encargando á 
los Alcaldes remitan una noticia circunstanciada 
del número de presos que existían en sus pueblos 
en fin del año último.

Instrucción para la clasificación de los emplea
dos activos.

Circular del Gobierno de provincia señalando 
precios á los suministros hechos al egércilo en e 
mes de diciembre.

Núm. 2. Real decreto nombrando Gobernador 
.de Murcia, á D. Rafael Guerra, de Valladolid á 
D. Francisco del Busto, y de Burgos á D. Pedro 
Bardají.

Real orden declarando cesante á D. Felipe 
Navas, comisario de montes, y nombrando en su 
lugar á D. Elias González.

Estrados de las cuentas mensuales correspon
dientes al mes de octubre.

Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia 
relativa á la enseñanza de niñas.

Núm. 3. Circular de la Administración de 
Contribuciones directas conminando con una 
multa á los Ayuntamientos que no remitan antes 
del 20 de enero el reparto de la contribución ter
ritorial.

Real decreto mandando se publiquen las tablas 
de correspondencia recíproca entre las medidas 
métricas y las actuales.

Núm. 4. Real decreto mandando se proceda 
á elecciones generales de Diputados á Corles el 
dia 4 de febrero, al que acompaña el titulo 5.° de 
¡a ley de 18 de marzo de 1846 sobre el modo de 
hacer las elecciones.

Circular del Gobierno de provincia encargando 
á los alcaldes la formación del padrón de almas.

Real órden del ministerio de Fomento dictan
do varias disposiciones á fin de evitar los perjui
cios que se seguían á la empresa del camino de 
hierro de Isabel segunda.

Continuación de las tablas de correspondencia 
recíproca entre las medidas métricas y las ac
tuales. . ;.t

Núm. 5. Circular del Gobierno encargando 
á los alcaldes se presenten á recoger los docu
mentos de vigilancia pública que crean necesa
rios.

Continuación de las tablas de correspondencia 
recíproca.

Real órden recomendando los nuevos cuader
nos ca'igráficos de D. Joaquín Cornet.

Núm. 6. Real decreto nombrando á D Fran
cisco del ;Busto Gobernador en comisión de la 
provincia de Burgos.

Real órden, esposicion y Real decreto sobre la 
ley tle imprenta.

Núm. 7. - Real órden aegrea de las disposicio
nes que deben adoptarse cuando las autoridades 
judiciales tengan que reconocer libros de actas 
de los ayuntamientos.

Rea! decreto disponiendo que el reemplazo del 
presente año se haga con arreglo á las disposicio
nes del proyecto de ley aprobado por el Senado 
en 20 de enero de 1851.

Circular del Gobierno encargando á los alcal
des pasen á recoger el nuevo modelo para la for
mación de cuentas muñir ¡pides.

Otra id. dictando varias disposiciones para la 
rendición de cuentas municipales.

Otra id. conminando con una multa á los al
caldes de los pueblos que en la misma se espre- 
san si en el término de 15 dias no satisfacen á D. 
Reimundo Velez el importe del Boletín oficial del 
año último.

Otra de la Administración de Contribuciones 
directas encargando á los escribanos pasen el ofi
cio de hipotecas la relación de los instrumentos 
otorgados ante ellos en todo el año anterior.

Núm. 8. Circular del Gobierno mandando á 
los alcaldes suspender la formación de los presu
puestos de gastos é ingresos correspondientes al 
año de 1854.

Real órden nombrando comisario de Mon
tes de esta provincia á D. Felipe Navas.

Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Burgos y el Juez de 
primera instancia de Medina de Pomar.

Aviso oficial del ministerio de relaciones es- 
trangeras en Montevideo, expresando los requi
sitos exigidos en los buques y pasageros que se 
dirijan al territorio de dicha República.

Circular de la Administración de Contribucio
nes directas encargando á los Alcaldes presenten 
en todo el mes de enero los recibos de gastos de 
interés común municipal y cobranza impuestos 
sobre las contribuciones territorial y del subsidio 
del año pasado.

Otra del Gobierno encargando á los alcaldes se 
presenten á recojer las copias de las matrículas 
del subsidio industrial y de comercio del año 
actual.

Num. 9. Circular de la Administración de Co-- 
tribuciones directas referente al derecho de hi
potecas.

Real órden prorogando hasta el 31 de enero el 
término señalado para cangear el papel sellado 
del año último.



Reales órdenes del Ministerio de la Goberna
ción sobre las asociaciones con motivo de las 
próximas’ elecciones.

Núm. 11. Circular de! Gobierno señalando 
la sala de audiencia de Salas de los infantes para 
local á donde han de concurrir los electores de 
aquella sección á emitir sus sufragios.

liciti orden de! Ministerio de la Gobernación 
dividiendo el distrito electoral de Medina de Fo

rmar en dos secciones, uña de su nombre, y otra 
de Villarcavo, cpn espresion de los pueblos que á 
cada una corresponden.

Circular del Director general dé Obras públi
cas acerca de la preferencia que merecen las si
llas correos, diligencias y carruages-baqueta so
bre los carros ordinarios.

Real órden del Ministerio de la Gobernación 
< ’li: :■ ¡ ' < ‘O'l ' . ;/! d. :■ I. ,:.'O!(1 /'li 'MI

del Reino encargando á los Gobernadores y fun
cionarios públicos hagan saber á los estrangeros 
que viajan per el interior con pasaporte de lajle-r 
gacion ó consulado de su país, que son nulos y 
dé ningún valor.

. Núip. 13. Circular del Ministerio de Fomento 
sobre l'os espedientes de la-servidumbre legal de 
aqueduclo.

Otra id. haciendo obligatoria la suscricion al 
Boieiin oíi' ial del ministerio de Fomento á las 
Ju n f ás d é agr i cu! tura, comer ció- élc.

Otra del Gobierno de provincia señalando los 
puntos de parada ó casas de monta.

Circular de la Administración' de indirectas en
cargando á los Ayuntamientos reunían teslimo- 
nio del valor de los arbitrios én él año último.
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